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Resumen
Hay una marcada diferencia entre lo que señala 

la teoría acerca del contenido del consentimiento in-

formado y lo que se encuentra en la práctica profe-

sional, en diversos países de Sudamérica. En base al 

análisis de los diez criterios teóricos más relevantes, 

se preparó un modelo de consentimiento informado 

breve para profesionales de Odontología de Argen-

tina que incluye los diez criterios considerados más 

relevantes por la teoría, en un lenguaje incluyente, 

simple y claro para facilitar la comprensión. El mis-

mo es autoadministrado y se lee y completa en po-

cos minutos. Si bien el mismo está focalizado en Or-

todoncia, el mismo puede ser fácilmente adaptado 

para otras especialidades. Asimismo, su uso puede 

ser extendido a otros países.

Palabras clave: Responsabilidad Legal; Bioética; 

Consentimiento Informado; Ortodoncia (fuente: 

DeCS BIREME).

Abstract
There is a significant difference between what is stated 
in theory about the content of informed consent and 
what is found in professional practice in various South 
American countries. Based on the analysis of the ten 
most relevant theoretical criteria, a brief model infor-
med consent for dental professionals in Argentina was 
prepared, which includes the ten criteria considered 
most relevant by theory, in an inclusive, simple, and 
clear language to facilitate understanding. It is self-ad-
ministered and can be read and completed in a few mi-
nutes. Although it is focused on Orthodontics, it can be 
easily adapted for other specialties and its use can be 
extended to other countries.

Key words: Liability, Legal; Bioethics; Informed Con-
sent; Orthodontics (source: MeSH NLM).
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Resumo
Há uma diferença marcante entre o que a teoria indica 
sobre o conteúdo do consentimento informado e o que 
é encontrado na prática profissional em vários países 
sul-americanos. Com base na análise dos dez critérios 
teóricos mais relevantes, foi elaborado um modelo de 
consentimento informado breve para profissionais de 
odontologia na Argentina que inclui os dez critérios 
considerados mais relevantes pela teoria, em uma lin-
guagem inclusiva, simples e clara para facilitar o enten-
dimento. É auto-administrado e pode ser lido e preen-
chido em poucos minutos. Embora seja voltado para a 
Ortodontia, pode ser facilmente adaptado a outras es-
pecialidades. Além disso, seu uso pode ser estendido a 
outros países.

Palavras-chave: Responsabilidade Legal; Bioética; 
Consentimento Livre e Esclarecido; Ortodontia (fonte: 
DeCS BIREM).

Introducción
En una investigación sobre la teoría y la práctica 

del consentimiento informado en Odontología en 

Sudamérica1, derivado de la tesis doctoral de la pri-

mera autora2, encontramos discrepancias entre lo 

que se señala en la bibliografía como necesario y lo 

que efectivamente se encuentra en uso en modelos 

de consentimiento de colegios, círculos y asociacio-

nes gremiales. Efectivamente, muchos de los crite-

rios aceptados como necesarios en un documento 

de consentimiento en Odontología (Tabla I) no se 

vuelcan a los modelos en uso en la práctica, lo que 

conlleva a eventuales problemas de responsabili-

dad profesional, y que, ante un caso de denuncia por 

mala praxis, el o la profesional no se encuentra debi-

damente protegido2, 3. En efecto, los casos de mala 

praxis en Argentina y Latinoamérica se encuentran 

en aumento4.

Un modelo de consentimiento informado correc-

to, además, abre canales para facilitar la comunica-

ción profesional-paciente y colabora en la genera-

ción de confianza, en la visión de profesionalismo y 

en el cumplimiento de los principios de responsabi-

lidad ética5. 

Además de los criterios mostrados en la Tabla I, 
consideramos necesario incluir otros aspectos que 

facilitan el proceso de compresión y aplicación del 

consentimiento informado: 1) brevedad, 2) claridad 

y comprensión del texto, 3) empleo de lenguaje in-

cluyente, 4) advertencia ante emergencias, 5) clara 

identificación del/de la profesional y del documento.

El documento debe poder ser leído y compren-

dido en pocos minutos, ya que muchas objeciones 

para su adecuado empleo se basan, justamente, en 

la imposibilidad “de perder 15 minutos en la lectu-

ra del consentimiento” 6. La brevedad, la claridad y 

la comprensión del texto son importantes en la re-

ducción del tiempo necesario. Para ello, en los casos 

en que es necesario el empleo de palabras de índole 

técnica, se realizó una brevísima descripción del tér-

Tabla I. Criterios (C) mínimos a incorporar en un consentimiento informado de odontología.

Criterio                                                    Descripción breve

C1

C2

C3

C4

C5

C6

C7

C8

C9

C10

Datos del profesional de odontología y de paciente o tutor/a.
Breve y clara descripción del tratamiento a realizar. 
Procedimientos alternativos y razón de descarte de ellos.
Posibles del riesgos y molestias del tratamiento.
Aclaraciones acerca de una eventual prolongación del tratamiento. 
Aclaración respecto a que no se puede garantizar un resultado exitoso.
Aclarar la necesidad de visitas periódicas al consultorio.
Manifestación del paciente de haber comprendido la información suministrada
y aclarado dudas.
Conformidad del paciente para prestar consentimiento.
Información que puede hacer revocación el consentimiento y dejar el tratamiento
en cualquier momento.
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mino, por ejemplo: “encías inflamadas (gingivitis).” 

Dado que a la consulta asisten personas de diversos 

géneros, el lenguaje incluyente debe estar presente. 

También es necesario que el documento alerte 

ante cuestiones imprevistas o de emergencia y que 

esté correctamente identificado 7.

El objetivo de este trabajo fue presentar y poner 

a disposición un modelo de consentimiento para 

Odontología que cumpla con los requisitos expues-

tos precedentemente.

Metodología
Se realizó un análisis documental de trabajos 

teóricos y modelos de consentimiento informado1. 

Se revisaron bases de datos científicos desde 1990 

(PubMed, Tesis en Red, Scielo, Google Académico, 

Redalyc), así como libros de texto de la temática8, 9. 

Se buscaron modelos de consentimiento informado 

desde 2012 en colegios de odontólogos y organi-

zaciones gremiales de Sudamérica. De este análisis 

surgieron los diez criterios a incluir en un consen-

timiento informado en Odontología. A estos crite-

rios se les adicionaron otras pautas que hacen a las 

buenas prácticas profesionales, como paginación, 

identificación del profesional mediante un encabe-

zado y correcta identificación del documento como 

un consentimiento informado9,10. En la redacción se 

incluyeron aclaraciones de términos técnicos, len-

guaje incluyente y se trabajó para que el documento 

sea breve. 

Teoría y práctica del consentimiento informado en 

Ortodoncia

En ese marco, preparamos un modelo de consen-

timiento informado. Dado que la especialidad de la 

primera autora es la Ortodoncia, en modelo refiere a 

la misma (Figura 1). En ella se muestra el modelo con 

diversas marcas que identifican cada uno de los cri-

Figura 1. Modelo de consentimiento informado. Letras C1 a C10 rojas: lugar donde se encuentra la mención a los 10 criterios relevantes 
que deben constar en un modelo de consentimiento informado. Resaltado verde: explicación de la especialidad ortodoncia. Resaltado 
amarillo: aclaraciones para facilitar la comprensión. Resaltado celeste: mención a eventuales cambios en el tratamiento. Resaltado gris: 
mención a visitas al consultorio. Resaltado violeta: lenguaje incluyente. Recuadro rojo: identificación completa del o la profesional. Re-
cuadro celeste: denominación del documento. Óvalo rojo: correcta paginación.
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terios mostrados en la Tabla I, así como los aspectos 

complementarios señalados. 

Los criterios utilizados para este modelo de Or-

todoncia pueden ser adaptados para la confección 

de consentimientos informados de otras especia-

lidades odontológicas (Cirugía, Odontopediatría, 

Endodoncia, Periodoncia), mediante la descripción 

sencilla de los procesos específicos de cada espe-

cialidad, así como sus eventuales complicaciones. El 

modelo completo se encuentra en la Figura 2.

Figura 2. Modelo de consentimiento informado para Ortodoncia.



Conclusiones 
Consideramos que esta herramienta puede ser 

de utilidad para colegas que se desempeñan en la 

actividad privada, así como para quienes realizan 

trabajos de investigación en el campo de la bioéti-

ca. El empleo de este modelo puede ser extendido a 

profesionales de otros países, teniendo en cuenta la 

legislación nacional respectiva.
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